
 

 

Santiago, 07 de julio de 2026 

 

Señora 

Catherine Tornel León 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

 

REF.: HECHO ESENCIAL 

 

 

De nuestra consideración, 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10° de la Ley N°18.045 sobre 

Mercado de Valores y el artículo 18 de la Ley N° 20.712 sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras 

Individuales, MBI Administradora General de Fondos S.A. (la "Administradora"), viene en informar, en 

carácter de Hecho Esencial lo siguiente: 

 

Mediante Hechos Reservados de fecha 27 de marzo y 27 de mayo de 2026, la Administradora comunicó a esta 

Comisión, las negociaciones llevadas adelante entre los controladores de la Administradora (el “Grupo MBI”) 

y los controladores de Quest Administradora General de Fondos S.A. y de Quest Advisors S.A. (el “Grupo 

Quest”), en cuya virtud estas dos últimas sociedades se incorporarían al Grupo MBI. 

 

Habiéndose verificado las condiciones suspensivas a que se encontraba sujeta la operación y suscrito los 

respectivos contratos definitivos, y por encontrarse superadas las circunstancias que justificaban su reserva, la 

Administradora comunica a esta Comisión el levantamiento del carácter reservado precedentemente solicitado 

e informa, en carácter de Hecho Esencial, que con fecha 06 de julio del corriente, el Grupo MBI, a través de la 

sociedad creada al efecto denominada MBI-Q SpA,  materializó la compra de la totalidad de las acciones de 

Quest Administradora General de Fondos S.A. y, además, de Quest Advisors S.A. La integración de ambos 

grupos se materializará mediante la fusión de MBI-Q SpA con Quest SpA.   

 

Hacemos presente que la coexistencia de dos administradoras generales de fondos dentro del Grupo MBI tiene 

carácter meramente transitorio. Es intención de la Administradora y de su controladora consolidar la operación 

en una única administradora general de fondos, para lo cual se adoptarán las medidas societarias y regulatorias 

que correspondan. La Administradora informará oportunamente a esta Comisión los actos que se ejecuten en 

tal sentido, conforme al régimen de información que resulte aplicable. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a la señora Presidente, 

 

 

 
 

Gonzalo Bettancourt Guglielmetti 

Gerente General 

MBI Administradora General de Fondos S.A. 


